
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Registro Auxiliar:

SECRETARÍA GENERAL (CU001)
Pasaje de Peña, 2, 1º.
39008 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Registro Delegado:

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO (CU002)
Calle Miguel Artigas, 2, 1º (Edificio KUO).
39002 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Registro Auxiliar:

SECRETARÍA GENERAL (ED001)
Calle Vargas, 53, 7º.
39010 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Registro Auxiliar:

SECRETARÍA GENERAL (SA001)
Calle Federico Vial, 13.
39009 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Registro Delegado:

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD (SA003)

Gerencia del Servicio Cántabro de Salud.
Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n.
39011 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla”.
Avenida de Valdecilla, s/n.
39008 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

Hospital Comarcal de Laredo.
Avenida de los Derechos Humanos, s/n.
39770 Laredo
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas.

Hospital “SIERRALLANA” de Torrelavega.
Barrio de Ganzo, s/n.
39300 Torrelavega
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Gerencia de Atención Primaria Santander-Laredo.
Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n.
39011 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Gerencia de Atención Primaria Torrelavega-Reinosa.
Avenida Besaya, s/n.
39300 Torrelavega
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

Gerencia de Atención Primaria 061.
Avenida Cardenal Herrera Oria, s/n.
39011 Santander
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

07/11425

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Corrección de error a la Orden GAN/38/2007, de 28 de
junio, por la que se regulan los requisitos sanitarios apli-
cables a los operadores y centros de concentración de
ganado en la Comunidad Autónoma de Cantabria y se
crea su Registro, publicada en el BOC número 134, de 11
de julio de 2007.

Advertido un error en la Orden GAN/38/2007, de 28 de
junio, por la que se regulan los requisitos sanitarios apli-
cables a los operadores y centros de concentración de
ganado en la Comunidad Autónoma de Cantabria y se
crea su registro, y en aplicación de lo previsto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
corrección en los siguientes términos:

ÚNICO

El anexo II de la citada Orden se sustituye por el
siguiente:

Santander, 3 de agosto de 2007.–El consejero de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad,
Jesús Miguel Oria Díaz.
07/11365

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/44/2007, de 8 de agosto, por la que se esta-
blecen normas sobre uso del fuego y medidas preventivas
en relación con los incendios forestales.

Los incendios constituyen una de las principales ame-
nazas del patrimonio forestal de la comunidad autónoma
de Cantabria, patrimonio que alcanza el 67,5% de la
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Operador Comercial sin encerradero comercio nacional Centro concentración comercio nacional
Operador comercial sin encerradero comercio intracomunitario Centro concentración intracomunitario
Operador comercial con encerradero comercio nacional Renovación de la actividad 
Operador comercial con encerradero comercio intracomunitario

111...--- DDDAAATTTOOOSSS DDDEEELLL SSSOOOLLLIIICCCIIITTTAAANNNTTTEEE
Apellidos y nombre o razón social NIF o CIF 

Dirección: Localidad

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono contacto E-mail 

222... DDDAAATTTOOOSSS DDDEEE LLLAAA EEEXXXPPPLLLOOOTTTAAACCCIIIOOONNN��� (((pppaaarrraaa ooopppeeerrraaadddooorrreeesss cccooonnn eeennnccceeerrrrrraaadddeeerrrooo yyy ccceeennntttrrrooosss dddeee cccooonnnccceeennntttrrraaaccciiióóónnn)))
Código de explotación Nombre de la explotación

Municipio

333... EEESSSPPPEEECCCIIIEEESSS CCCOOONNN LLLAAASSS QQQUUUEEE VVVAAA AAA CCCOOOMMMEEERRRCCCIIIAAARRR

 BOVINO  OVINO/CAPRINO  PORCINO

 EQUINO  OTROS (indicar): ______________________________ 

666... DDDOOOCCCUUUMMMEEENNNTTTAAACCCIIIOOONNN AAAPPPOOORRRTTTAAADDDAAA:::

Solicitudes/Renovación de Operador

Comercial con encerradero:

Solicitudes/Renovación de

Operador Comercial sin

encerradero:

Solicitudes Centro de concentración
de ganado

�

Fotocopia del NIF o CIF que acredite la
identidad del actual titular �

Fotocopia del NIF o CIF que acredite la
identidad del actual titular �

Fotocopia del NIF o CIF que acredite la
identidad del actual titular

�

Certificado de la Agencia Estatal

Tributaria �

Certificado de la Agencia Estatal

Tributaria �

Relación de personal destinado a la

manipulación de los animales y
acreditación de cursos de formación 

realizados

�
Justificante de realización del curso de

formación Rº 1/2005 
�

Justificante de realización del curso de

formación Rº 1/2005 
�

Croquis descriptivo de situación, acceso

e instalaciones de la explotación 
destinada a encerradero.

�

Relación de personal destinado a la
manipulación de los animales y

acreditación de cursos de formación Rº
1/2005

�
Declaración jurada de que la actividad de
compraventa se realiza sin encerradero

�

Memoria técnica descriptiva de la
actividad de la explotación, visada por un 

veterinario

�

Croquis descriptivo de situación, acceso
e instalaciones de la explotación 

destinada a encerradero ��

�
Impreso/s de solicitud de auxiliar/es de
operador comercial.

�

Memoria técnica descriptiva de la

actividad de la explotación, visada por un 

veterinario�

�
Impreso/s de solicitud de auxiliar/es de
operador comercial.

El solicitante o su representante declara, bajo su responsabilidad, la exactitud de los datos reseñados en la
presente solicitud.

En  a de de 200

Firma 

�En caso de que no se disponga de Código de Explotación Ganadera, se deberá solicitar por el cauce correspondiente, en cuyo caso el
croquis descriptivo de situación de instalaciones se aportará a la citada solicitud.
�Aportar con solicitud de la  Código de Explotación Ganadera, en su caso.
� Podrán no ser aportados en el caso de solicitudes de renovación de operador comercial, si presentan declaración jurada de que no han 
cambiado las instalaciones y actividades comerciales respecto a la solicitud inicial. 

CONSEJERÍA DE GANADERÍA,
AGRICULTURA Y PESCA

GOBIERNO
de
CANTABRIA

RRReeegggiii ssstttrrrooo dddeee OOOpppeeerrraaadddooorrreeesss CCCooommmeeerrrccciiiaaa llleeesss yyy CCCeeennntttrrrooosss dddeee CCCooonnnccceeennntttrrraaaccciiióóónnn dddeee

GGGaaannnaaadddooo dddeee CCCaaannntttaaabbbrrr iiiaaa
ANEXO II 

���

Solicitudes/Renovación de Operador

Comercial con encerradero:

Solicitudes/Renovación de

Operador Comercial sin

encerradero:

ILMO.SR. DIRECTOR GENERAL DE GANADERIA. CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y
BIODIVERSIDAD



superficie total de la misma. Tan vasta extensión forestal
hace que la problemática de los incendios forestales cobre
una especial relevancia en ella.

En los últimos diez años se han producido en Cantabria
3.371 incendios que afectaron a una superficie forestal de
38.388 hectáreas, cifra que pone de manifiesto la magni-
tud del problema constituyendo un riesgo tanto por los
posibles daños que pueden ocasionar en las personas y
bienes, como por sus efectos sobre los montes así como
por sus repercusiones en las condiciones climatológicas
globales y en el desencadenamiento de procesos erosi-
vos.

Ante el riesgo de incendios forestales, se hace necesa-
rio regular aquellas actividades que puedan provocarlos
durante las distintas épocas de riesgo en el medio rural.

Por ello, de conformidad con lo establecido por la Ley
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, Decreto
16/2007, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Plan
de Protección Civil ante Emergencias por Incendios
Forestales en Cantabria (INFOCANT), y demás normativa
de concordante aplicación 

DISPONGO

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
1. La presente Orden será de aplicación en todos los

montes, sean arbolados o desarbolados y la franja de 400
metros de ancho que los circunda, como perímetro de
protección, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. A los efectos previstos en esta Orden se entenderán
como montes los definidos como tales en el artículo 5 de
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Artículo 2.- Épocas de riesgo.
1. Se declara como época de riesgo alto de incendios

forestales, la comprendida entre el 15 de enero al 15 de
abril, en toda la Comunidad Autónoma y del 1 de agosto
al 15 de octubre en los términos municipales de las
comarcas de Liébana, Campoo y Los Valles que se rela-
cionan en el anexo 1.

2. Excepcionalmente y mediante Resolución del conse-
jero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, se podrán declarar otras épocas de riesgo
a lo largo del año, cuando las circunstancias meteorológi-
cas lo aconsejen.

Artículo 3.- Actividades prohibidas.
Se consideran actividades prohibidas las siguientes:
a) Con carácter general queda prohibido el empleo del

fuego sin autorización en operaciones tales como la
quema de matorral, de pastos, restos agrícolas o foresta-
les, carboneo, destilación con equipos portátiles o cual-
quiera otra finalidad.

b) La utilización de maquinaria y equipos cuyo funcio-
namiento genere deflagración, chispas o descargas eléc-
tricas, salvo que la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza haya autorizado su uso, o
la actuación que implique su uso, o resulten necesarias
para la extinción de incendios. En todo caso se deberán
cumplir las siguientes medidas preventivas:

- Limpieza y mantenimiento adecuado de la maquinaria.
- Extremar la seguridad en los trabajos para no provocar

chispas.
- Repostaje y mantenimiento de la maquinaria en zonas

de seguridad.
- Arranque de la maquinaria en lugares diferentes a los

de recarga.
- Se deberá contar con material y equipos aptos para un

rápido ataque a un incendio incipiente (mochilas, batefue-
gos, etc.).

- Se deberá contar con personal realizando labores de
vigilancia para alertar de posibles igniciones.

c) El lanzamiento de cohetes, globos o artefactos de
cualquier clase que contengan o generen fuego, así como
el uso del fuego en celebraciones y festejos tradicionales.
En el caso de fiestas y celebraciones tradicionales, y de

forma excepcional, podrá ser autorizado su uso por la
Dirección General de Biodiversidad a solicitud de la enti-
dad organizadora, fijando las medidas de prevención y
seguridad ante el riesgo de incendios forestales.

d) Encender fuego en las áreas de descanso de la red
de carreteras.

e) Utilizar fuego fuera de los lugares establecidos al
efecto.

f) Tirar fósforos, colillas, puntas de cigarro, o cualquier
material en ignición al suelo.

g) La quema de basureros o vertederos.
h) Arrojar fuera de los contenedores de basura, dese-

chos o residuos que con el tiempo puedan resultar com-
bustibles o susceptibles de provocar combustión, tales
como vidrios, papeles, plásticos, grasas, aerosoles,
mecheros, etc.

Artículo 4.- Uso social y acceso público durante la
época de riesgo de incendios forestales.

1. Tránsito o estancia de personas:
a) Queda prohibido el tránsito o estancia de personas,

excepto aquellas relacionadas con las actividades de vigi-
lancia, gestión y mantenimiento, tanto de montes públicos
como privados. A estos efectos se entiende por activida-
des de gestión y mantenimiento todas aquellas que pue-
dan ser desarrolladas tanto por los gestores forestales
como por los propietarios de los terrenos para su aprove-
chamiento, conservación, defensa y mejora, así como las
que puedan llevar a cabo titulares debidamente autoriza-
dos de aprovechamientos de cualquier tipo, considerando
como tales, las actividades cinegéticas y piscícolas.

b) Excepciones:
1.ª En montes públicos se autoriza el tránsito de perso-

nas por las pistas forestales y vías pecuarias, dentro de
sus estrictos límites, en las que tradicionalmente haya
estado permitido.

2.ª En montes en régimen privado se autoriza el tránsito
de personas por vías, caminos, sendas y vías pecuarias
que los atraviesen, dentro de sus estrictos límites, siempre
que cuenten con autorización de sus propietarios.

3.ª Se autoriza la estancia de personas en las áreas
recreativas ubicadas en montes públicos.

4.ª En los espacios naturales protegidos se autoriza el
tránsito de personas por los caminos y senderos acondi-
cionados para ello, así como la estancia en los equi-
pamientos de uso público habilitados al efecto.

2. Circulación de vehículos motorizados.
Por pistas forestales se estará a lo dispuesto en el punto

2 del artículo 54 bis la Ley 43/2003, de 21 de noviembre,
de Montes, en la redacción dada por la Ley 10/2006, de
28 de abril.

3. Regulación del uso del fuego en zonas recreativas y
de acampada:

a) Se podrá encender fuego en zonas recreativas y de
acampada en los lugares habilitados para ello por las
Administraciones Públicas.

b) El usuario deberá cumplir las siguientes medidas de
seguridad:

1.ª Asegurarse de tener una distancia mayor de 3
metros desde el fuego a cualquier materia combustible
susceptible de propagar el fuego.

2.ª Permanecer vigilante y junto al fuego durante todo el
tiempo que esté encendido.

3.ª Tener algún medio de extinción a mano.
4.ª Asegurarse de que el fuego esté totalmente apa-

gado al ausentarse.
c) No obstante en cualquier momento podrá prohibirse

la utilización del fuego de forma temporal o permanente
dependiendo del nivel riesgo de incendios forestales que
exista en ese momento o en ese lugar.

d) En días de viento con velocidades superiores a
25km/h, y/o en días muy calurosos, en que la temperatura
supere los 30ºC, queda prohibido encender fuego.
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Artículo 5.- Actividades autorizables.
1. En los terrenos de naturaleza urbana o urbanizable

situados en la franja de 400 metros que circunda los mon-
tes, las solicitudes de autorización para utilizar fuego
deberán adjuntar un informe favorable del Ayuntamiento
respectivo.

2. Las autorizaciones podrán ser denegadas en función
de la naturaleza de la actividad de que se trate y del nivel
de riesgo de incendios forestales que exista en ese
momento.

Artículo 6.- Medidas preventivas.
1. Los organismos, entidades concesionarias y particu-

lares deberán tomar las medidas de seguridad oportunas
con respecto a la limpieza de cunetas y zonas de servi-
dumbre de caminos, carreteras y vías férreas, que trans-
curran por zonas incluidas en el ámbito de aplicación de la
presente Orden, así como de residuos, matorral leñoso y
vegetación seca alrededor de edificaciones emplazadas
en los montes que sean de su propiedad o dependencia, y
de las fajas de terreno ocupadas por líneas eléctricas.
Asimismo, deberán mantenerse los caminos y pistas de
los montes libres de obstáculos que impidan el paso y la
maniobra de los vehículos del operativo de extinción.

2. Los rematantes de aprovechamientos forestales,
deberán mantener limpios de vegetación los parques de
clasificación, cargaderos y zonas de carga intermedia y
una faja perimetral de anchura suficiente en cada caso.
Los productos se apilarán en cargaderos, distanciando
entre sí un mínimo de 10 metros las pilas de madera, leña
o corcho.

3. Los Ayuntamientos adoptarán, de forma inmediata,
las medidas precisas para garantizar la inexistencia de
quema en los vertederos de su término municipal y con-
trolarán el cumplimiento de las medidas de seguridad de
tales instalaciones.

Artículo 7.- Planes de actuación de ámbito local.
Conforme lo establecido en la Orden de 2 de abril de

1993 del Ministerio del Interior por la que se publica el
Acuerdo del Consejo de Ministros que aprueba la directriz
básica de planificación de Protección Civil de emergencia
por incendios forestales, y en el artículo 1.6 del INFOCANT,
todos los municipios incluidos en las zonas de riesgo alto
o muy alto según el artículo 2.7 de este Plan, deberán
tener vigente el Plan Municipal de Emergencias por
Incendios Forestales (PEMU).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».
Santander, 8 de agosto de 2007.–El consejero de

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad,
Jesús Miguel Oria Díaz.

ANEXO 1

COMARCA DE LIÉBANA

39013 Cabezón de Liébana.
39015 Camaleño.
39022 Cillorigo Castro.
39049 Peñarrubia.
39050 Pesaguero.
39055 Potes.
39088 Tresviso.
39096 Vega de Liébana.

COMARCA CAMPOO Y LOS VALLES

39027 Campoo de Enmedio.
39032 Hermandad de Campoo de Suso.
39059 Reinosa.
39065 Las Rozas de Valdearroyo.
39092 Valdeolea.
39093 Valdeprado del Río.
39094 Valderredible.

07/11404

AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

Información pública de la aprobación inicial de la Orde-
nanza reguladora de la Plantación, Corta y Saca de
Madera de Especies Arbóreas.

En la sesión celebrada por el Ayuntamiento pleno el día
31 de marzo de 2007, se acordó con carácter inicial la
aprobación de la Ordenanza reguladora de la Plantación,
Corta y Saca de especies arbóreas del Ayuntamiento de
Hazas de Cesto.

El procedimiento se somete al trámite de información
pública por un plazo de treinta días dentro de los cuales
los interesados podrán examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas. De confor-
midad con el artículo 49 de la Ley reguladora de las Bases
del Régimen Local, aprobada por Ley 7/85, de 2 de abril,
si no se presentan reclamaciones, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional,
sin necesidad de acuerdo plenario y se procederá a su
publicación, junto con el texto de las modificaciones de las
Ordenanzas.

Beranga, 1 de agosto de 2007.–El alcalde-presidente,
José María Ruiz Gómez.
07/11141

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Notificación de requerimiento para retirada de vehículo de
la vía pública, expediente número 12/2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se formula a doña María Azucena Martínez
Aparicio, con DNI número 20.205.415 y último domicilio
conocido en calle Luciano Malumbres, 1C, 5º D, 39011
Santander, la siguiente notificación:

Se ha constatado que el vehículo de su propiedad,
clase furgón, marca Nissan, modelo Vanette Cargo, con
placas de matrícula B-2548-SJ, permanece estacionado
en barrio El Campo, frente al número 6, de la localidad de
Santiago de Cudeyo, con síntomas evidentes de deterioro
y desuso como para presumir que se encuentra allí aban-
donado y sin que pueda desplazarse por sus propios
medios, hallándose en esta situación como mínimo desde
el día 11 de mayo de 2007, a tenor del acta levantada en
su momento por la Policía Local de Medio Cudeyo.

Habiendo transcurrido más de un mes desde que se
detectó dicho vehículo en la situación indicada, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71. 1 b) del texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, y tras dos intentos fallidos
de notificación personal, por medio de la presente se le
requiere para que en el plazo de quince días proceda a la
retirada del citado vehículo del lugar en que se encuentra,
advirtiéndole que si no lo hiciere se procederá a su trata-
miento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación
lo dispuesto en la vigente Ley 10/1998, de Residuos, en
cuyo caso podría ser sancionado como responsable de
una infracción grave (artículos 34. 3 b) y 35. 1 b) de la
citada Ley).
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